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Corredor Verde entre Tamaraceite y Ciudad Alta 
Las Palmas de Gran Canaria 

VALORES DE LA RENATURALIZACIÓN URBANA 

 
 

2  Puesta en valor y rehabilitación del 
paisaje periurbano y urbano 
 

 

La ciudad de Las Palmas de Gran Canaria ha experimentado un intenso 
crecimiento y una drástica transformación del territorio del que ha resultado 
una sustitución del antiguo paisaje agrícola y rural (vegas de Tamaraceite-
San Lorenzo, La Mayordomía-Las Perreras, San Lázaro-Los Tarahales) por 
un entorno urbanizado mediante una serie de barrios de alta intensidad 
funcional y poblacional (San Lorenzo, Tamaraceite, Hoya Andrea-
Almatriche, Siete Palmas, Las Torres, Los Tarahales-La Paterna). 



 

 

   

 

 

ii 

El resultado actual es la definición de un espacio urbanizado en el que la 
edificación, la urbanización y el sistema viario se resuelve en un entorno 
poco atractivo y de limitada calidad ambiental, en el que la población 
residente ni visitante no percibe referencias que favorezcan la aceptación y 
la experiencia positiva de la ciudad como escenario cotidiano o de visita. 

 

La existencia de parcela de titularidad municipal en desuso a lo largo del 
ámbito constituye una oportunidad para la puesta en valor y la rehabilitación 
del paisaje urbano y periurbano a través de la biodiversidad y el contacto 
con la naturaleza como referente identitario. 

La suma de superficies de actuación en unos 459.016 m2 en espacios de 
renaturalización y 12.1 km en longitud de conectores verde y la existencia 
aledaña del Parque Juan Pablo II y del Parque del Barranco de La Ballena, 
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unido a su disposición en un arco casi continuo que desde el entorno 
periurbano se adentra en la ciudad consolidada, permitirá conformar un 
conjunto paisajístico a modo de corredor verde discontinuo. 

Corresponde a una parte de la ciudad 
con un volumen importante de 
población residente para el que el 
entorno es un escenario que se percibe 
de manera cotidiana, bien en su 
función residencial, como laboral, de 
ocio y movilidad. En 2022, residían en 
el ámbito específico del Proyecto 
67.319 personas, mostrando un 
crecimiento apreciable respecto a 
2010 (unas 5.000 nuevos residentes) 
y una perspectiva de continuidad al 
menos hasta 2030 y, con ello, de 
ampliación del conjunto social 
vinculado a este paisaje. 

En esta zona a la mejora del paisaje se 
le espera un efecto multiplicador en la 
imagen urbana positiva del conjunto 
de Las Palmas de Gran Canaria, dado 
que estos hitos naturales se 
distribuyen en un ámbito con alta 
intensidad en el dinamismo de la 
ciudad al ubicar nodos neurálgicos de 
su actividad: Parque del Barranco de 

La Ballena, complejo del Hospital Dr. Negrín, Parque Juan Pablo II, Estadio 
de Gran Canaria y Gran Canaria Arena, Cementerio de San Lázaro, Centros 
Comerciales de Las Ramblas y de Siete Palmas, Parque Comercial de Los 
Alisios. 

Esta rehabilitación no sólo se soportaría en la generación de nuevos espacios 
renaturalizados y una mayor presencia de la biodiversidad autóctona sino 
que se acompaña con un conjunto de proyectos paralelos que este 
Ayuntamiento desarrolla en materia de amplia distribución de los recorridos 
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de movilidad activa y de ingredientes para un espacio público más atractivo 
para el disfrute ambiental y la estancia al aire libre, con efectos positivos de 
relaciones de la ciudadanía hacia una mayor cohesión social, igualdad en el 
uso del espacio público e inclusividad de los distintos colectivos según 
estructura demográfica o cultural. 

La suma esperada se formaliza en una ciudad atractiva, acogedora, 
sostenible, con excelencia ambiental e incitadora de la vida pública. 

 


